
La citación es el acto por el cual se le hace
conocer a la o al demandado el contenido de la
demanda o de la petición de una diligencia
preparatoria y de las providencias recaídas en
ellas. Se realizará en forma personal, mediante
boletas o a través del medio de comunicación
ordenado por la o el juzgador.

Citación personal. Se cumplirá con la entrega
personal a la o el demandado o en el caso de
personas jurídicas u otras que no pueden
representarse por sí mismas a su representante
legal en cualquier lugar, día y hora, el contenido
de la demanda, de la petición de una diligencia
preparatoria.

Citación por boletas. Si no se encuentra
personalmente a la o el demandado, se le citará
por medio de tres boletas que se entregarán en
días distintos en su domicilio, residencia, lugar de
trabajo o asiento principal de sus negocios a
cualquier persona de la familia o dependiente.

Citación a comunidades indígenas, afroecuatorianas, montubias y campesinas
no organizadas como persona jurídica. Se realizará con la entrega de una copia de
la demanda, de la petición de una diligencia preparatoria, de las providencias recaídas
en ella y de la respectiva resolución, a tres miembros de la comunidad que sean
reconocidos como sus dirigentes y por carteles que se fijarán en los lugares más
frecuentados.

ACTIVIDAD PROCESAL

Citación a las y los ecuatorianos en el exterior. La
citación a las y los ecuatorianos en el exterior
cuyo domicilio se conoce se realizará mediante
exhorto a las autoridades consulares.

Citación a las y los herederos. A las y los
herederos conocidos se citará personalmente o
por boleta. A las o los herederos desconocidos se
citará a través de uno de los medios de
comunicación



Citación al Procurador General del Estado.- Las
citaciones al Procurador General del Estado se
procederá conforme con la ley.

Citación a agentes diplomáticos. La citación a las o
los agentes diplomáticos extranjeros, en los asuntos
contenciosos que le corresponde conocer a la Corte
Nacional de Justicia, se hará a través del ministerio o
la institución encargada de las relaciones exteriores
mediante oficio.

Para constancia de haberse practicado la citación, se
agregará a los autos la nota en la que el ministerio o
la institución comunique haber remitido el oficio con la
fecha de recepción del mismo.

Lugar de la citación. La o el citador estará impedido de realizar el acto de
la citación únicamente cuando los datos entregados por la o el actor hagan imposible
determinar el lugar de la citación

La existencia de defectos puramente formales,
fácilmente subsanables o que no afecten la
determinación del lugar para realizar el acto no
serán obstáculo para la citación. Si la o el
citador no cumple esta disposición será
sancionado conforme con la ley.

Constancia de la citación y responsabilidad del citador. En el proceso se
extenderá acta de la citación con la expresión del nombre completo de la o del citado,
la forma en la que se la haya practicado y la fecha, hora y lugar de la misma.

Efectos. Son efectos de la citación:

1. Requerir a la o el citado a comparecer ante la o el juzgador para deducir
excepciones.
2. Constituir a la o el demandado como poseedor de mala fe e impedir que haga suyos
los frutos de la cosa que se le demanda, según lo dispuesto en la ley.
3. Constituir a la o el deudor en mora, según lo previsto en la ley.
4. Interrumpir la prescripción. 

Si la demanda es citada dentro de los seis meses de presentada, la interrupción de la
prescripción se retrotraerá a la fecha de presentación de la demanda.
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